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LA PROVINCIA DE
Se pubUea los martes, Jueves y sábados

Se snecrlbe en U Escuela-1 laográfica, calle de la Mlterlcordia ndmero'4.
Loe enecrlptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extxaor* 

diñarlos, excepto los qae contengan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0 05.

HUI». 8911
Las leves obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canr tías y terr^rriee de 

Africa sujetes a la legislación peninsular, a los veinte tías do U promulgact¿C3} si en 
ella ne se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día ea que ter
mine la iaserclón de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se'mandeo publicar en Io s íBo l x t iw x s  Onciaixt 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (V?. O. de 6 Abril de 2S39).

PARTE OFICIAL
9. el Ryf Don Alfonso XIII (que 

Jioa <-1^13), 9, !M, la Reina Doña Vk- 
tarU Su4l 8. A R. 91 Príncipe de 
Vssi’ Uí é Enfáticos y demás personas 
te 1» Re 4 Familia, continúan
<fa no ea si ímoortanty salud,

(Gacetas 25 y 26 de Enero)

Gobierno Oí vil
Elecciones de Cámaras de Comercio

CObVOCATORiA PARA LAS DE MALLOBCA 

E iBlZA
En virtud de lo dispuesto en los artí\ 

culos 33 a 37 del Reglamento de 14 de 
Maizo de 1918 y R. O. da 12 de Agosto 
de 1920 Gaceta del 15, este Gob-eruo 
Civil convoca a elecciones pura la re
novación trienal de ia Cámara de Co
mercio, Industria y Navegación de Pal
ma de Mallorca, las cuales se veñearán 
el Domingo día 24 del mes de Febrero 
próx mo por medio dei Colegio electoral 
único que se establecerá en el domici
lio social de dicha Camara, Plaza de la 
Constitución, númerot 34, 36, 38 y 40, 
bajos, Palma,

Las elecciones se celebrarán con 
arreglo a lo dispuesto en el citado Re
glamento, en las horas que a continua
ción se señalan:

Grupo 1 .“—Comercio
Categoría 1,*: De 8 a 9 h .ras de la 

mañana,
Categoría 2.*: De 9 a 10 horas de 1» 

mañana.
Grupo 2.0—Industria

Categoría 1.a: De 10 a 11 horas de la 
mañana,

Categoría 2.a: De 11 a 12 horas de la 
mañana.

Grupo 3.e—Navegación 
Categoría única: De 12 a 14 horas de 

la mañana,
Palma 29 de Enero de 1924,

El Gobernador, 
Lorenzo Ghallier

Sección de Cuentas y Presupuestos

Oireular
Llamo la atención de los tires, Alcal

des esta provincia con respecto ai 
exacto cumplimiento de cuanto se pre 
Viene ea la R. O. circular del M.ms e- 
rio de la Gobernación de 22 del actual, 
referente a los presupuestos municipa
les para el próximo ejercicio económico 
y prórroga de los vigentes, reproducida 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dei día 26, ordo 
dándoles que dúo cuenta de eba » los

Ayuntamientos en la primera sesión 
que celebren.

Palma 29 de Enero de 1924.
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallier

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
——

CIRCILIR
El Excmo. Sr. Presidente de la Jun

ta Central de Abastos, con fecha 24 de 
los corrientes, me comunica el siguien
te acuerdo de dicha Junta:

Primero. A partir de esta fecha que
dan intervenidos por la Junta Central 
de Abastos todos los aceites de oliva.

Segundo. En el improrrogable pla
zo de diez días, a contar desde la fecha 
en que esta disposición se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de cada provincia, 
harán relaciones juradas de ex stencías 
de aceite con especificación de ciases 
corrientes en el mercado todos los pro- 
du<totes, fabricantes, almacenistas y 
detallistas quo posean una cantidad de 
dicho artículo, superior a cuatro quín
tales métricos, Dichas relaciones se 
presentarán a los Delegados gubernati
vos en los partióos judiciales y a las 
Juntas provine a’es d . Abantos en las 
Capitales, dando unos y otras cuenta 
telegráfica a la Central de las existen
cias del referido articulo en sus juris
dicciones.

Tercero. Los tenedores de aceite 
que dejaran de hacer la expresada de
claración jurada o la falsearan, incu
rrirán en las sanciones de la pérdida 
del 50 por 100 del valor de lo ocultado, 
mas la multa correspondiente, que pro
pondrá la Junta provincial a la Cea ral 
con arreglo a lo prevenido en el artículo 
9,° del Real decreto aobre Abastos de 
3 de Noviembre último,

Gíiar o. Las Juntas provinciales o 
ios Delegados gubernativos en sus ju 
risdicciones, expedirán y firmarán las 
guías necesarias para la circulación de 
aceite dentro de la península, sin res- 
tr cc ón alguna, llevando nota de las 
entradas y salidas que semanalmente 
enviarán los Delegados gubernativos a 
las Juntas provinciales de que depen
dan y a la Central directamente.

Qu.nto. Esta Junta O^ntral en el 
plazo mas breve posible acordará el 
régimen definitivo sobre circulación de 
aceite, determinando sus ciases y seña
lando los precios, al objeto de garanti
zar los intereses nacionales en armonía 
con los de ¡os productores y consumi
dores. .

ÑOTA ACLARATORIA. — Ed estas decla
raciones juradas se harán constar .odas 
las existencias de aceite que haya en 
los almacenes o depósitos, ya sean pro
piedad de los declarantes o de compra
dores.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para el mas exacto cumplimiento 
a cuyo fin por los Señores Alcaides se 
procederá, tan luego recíban el Bo 
l e  u n  Of ic ia l  en que se publica la 
presente circular, a U publicación del 
correspondiente bando en que necesa- 
fiamenie se contendrá lot‘g‘0 el prein
serto acuerdo, quedando lasde luego 
los Delegados gubernativos de esta isla 
facultados para autorizar a las citados 
autoridades municipales para que fir
men las guías, significando qua 1» pre
sente circular solo obliga a los leñado* 
res de aceite de esta isla. "

Palma 29 de Enero de 1924,
El Gobernador Presidente, 

Lorenzo Ghallier

PRESIDENGÍA
DEL d ir e c t o r io  mil it a r

EXPOSICION
SEÑOR: Entre los Jefas y Oficíales ! 

del Ejercito y de la Armada que diefru- j 
tan la situación de supernumerario, hay 
algunos que dedican ous actividades y 
conocimientos a industrias o expío acio
nes civiles de inmediata y directa apli 
cación a la guerra, N. fuera jua-o tratar 
a éstos de la misma manera qua a los 
que utilizan la expresada situacióu pa
ra su descanso o para dedicarse a asun
tos de íudole particular, pues'-o que ¡os 
primeros perfeccionan y entretienen co
nocimientos ú iles al Ejército y la Ma
rina, que tai vez no pullman desarro’ 
llar en el servicio activo, ni parece ¡ó 
g co no utilice el Estado, en la medida 
de lo posible y ajos fines de la movili
zación de fas in iuskias, de tañía im« 
poríacia y aplicación en la guerra mo
derna, la situac ón, aptitudes y posibl- 
Udades de dichos Jefes y Oficiales,

Oon este fin, interesa crear una situa
ción especial y vo untarla que sin gas
to alguno para el Esta 10 y a cambio de 
ciertas ventajas, permita utilizar ios 
servicios del personal que, alejado hoy 
de la escala activa de sus Cuerpos, pres
ta sus servicios en la esfera de las acti
vidades civiles, pero aplicables a la gue
rra, Esta situación es 1» que se refleja 
en el s.guíente proyecto de Real decre
to que el Jefe dei Gobierno, de acuerdo 
con el Directorio Militar, tiene la hon 
ra de elevar a la Arma de V. M.

Madrid, 22 de Enero de 1924, 
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe dei Gobierno,

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguente:
Ar icu^o l.° Para loa Jefes y Oficía

les del Ejército y de U Armada, que 
acrediten estar destinados en industrias 
o explotaciones de carácter civil, de di- 
reci < e fñittádfatA apücacióa a la gue
rra, voluntariamente lo soliciten, se 
crea ¡a situación de excedente sin suel
do y afecto a la movilización industrial, 
cue polrá concederse sí necesidades 
imprescindibles del servicio no lo impí- 

-den; 1 w ; !
Artículo 2.° Los Jefes y Oficiales 

que pertenezcan a esta nueva situación 
quedarán agregados a las respectivas 
Uomisioues regionales de movilización 
de industrias y dependerán directamen
te del correspondiente Jefe de las mis
mas. En tal concepto, sumisnistracán a 
sus respectivas Comisiones ios datos y 
elememos estadísticos que ee les inte
rese. •

Artículo 3 ° El tiempo servido en la 
nueva situac ón se computará como de 
servicios para acreditar derecho a ha
beres pasivos y para la Cruz de San 
Hermenegildo; Los Jefes y Oficiales que 
a ella pertenezcan tendrán derecho al 
uso del talonario anejo a la cartera mi
litar.

Artículo 4.° Los Jefes y Oficiales en 
situación de excedemos sm sueldo afec- 
»o8 a la movilización inaustrial, podrán 
ser llamados ai servicio activo cuando 
las necesidades de éste lo exijan, en 
tiempo de paz con tres meses de antici
pación.

Articulo 5.® Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al cumplí- 
mients ce este Decreto.

Dado en Palacio a veintidós de Enero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta a3 de Enero)

üMimmMhblWALKS
GOBERNACION

Re a l e s Or d mn s s
limo, Sr.: S, M. ei Rey (q. D. g.), de 

conformidad con ¡o propuesto poí V. I,, 
ha íeniao a bien disponer que a partir 
de 1.® de Febrero de 1924 y por vía de 
ensayo, en las eataciones ue Telégrafos 
cuya recaudación diaria por servicio in
ternacional expedido exceda de 100 pe
setas se reintegre su importe total en 
las carpeias-regisiros, en vez de verifi
carlo en cada telegrama, ae mono aná
logo al establecido para ei servicio de 
Carpetas especiales,

De Reai orden io comunico a V, I, pa*

M.C.D. 2022
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?a su conocimiento y demAs fines, D os 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1924.

El Sabiecreurlo encargado del deipacho, 
MAKTINEZ ANIDO

Señor Director general de Correos y 
Telégrafos.

limo. Sn: Las disposiciones dictadas 
en Real orden de 7 de Diciembre de 1923 
en relación con las Juntas de Abastos, 
y las variaciones ocurridas tamo en los 
distintos ramos de la producción como 
en el Cuerpo de Telégrafos, desde la 
publicación de la Real orden de 6 de 
Diciembre de 1919, que autoriza al 
mencionado Cuerpo de Telégrafos para 
constituirse en Sociedad benéfica encar
gada del servicio de información Tele 
gráfica comercial y legisla sobre la or
ganización de la misma, áconsbjan la 
modificación de algunas de las bases 
por que la Asociación citada habrá de 
regirse.

En vista de estas consideraciones,
8. M, el Rey (q. D. g.) ha teniio a 

bien reiterar su autorización al Cuerpo 
de Telégrafos para constituirse en So
ciedad benéfica encargada del servicio 
de información telegráfico y desdnar a 
los fines que expresan los adjuntos Es 
tatucos el beneficio que obtenga como 
recompensa de este servicio que se or- 
gao zirá y regirá por ¿os mismo-*.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
17 de Enero de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Correos y 
Telégrafos.

Bases por que ha de regirse la Asociación 
benéfica ululada Información Telegrá- 
tica Comercial.
Articum 1 ® Con la protección de la 

Dirección general de Telégrafos se 
conituuye coa carácter benéfi o ia Aso 
elación de Información Te>égrafica Co
mercial, con residencia Madrid y domi
cilio en la Central de Telégrafos,

Su objeto es!
a) Ayudar al sostenimiento y des

arrolla del Coiegio de Huérfanos de 
Telégrafos.

b) Ayudar al sostenimiento de la 
Cruz Roja iNacional y de aquella Aso 
daciones benéficas que el Gobierno dis
ponga.

c) Obtener estos fines, realizando 
un trabajo Util a la nacida español» 
facilitanio las transacciones comercia
les que pudieran originar un abarata
miento de la vida,

Articulo 6® La Asociación estable 
ce un servicio de abono trimestral por 
el que facultará diariamente a cuantos 
lo soliciten los precios alcanzados por 
los productos y voiores más importan
tes en los principales mercados y bol 
sas nacionales; en su boletín podrá pu
blicar también, en las condiciones qu» 
se fijen, las ofertas y demandas de sus 
abonados.

Articuio 3.° La publicación de Bo
letín diario se hará previa consulta y 
autorización de la Junta Central de 
Abastos, de quien la recabara el Geren
te de ia Asociación.

Articulo 4.° Pertenecen a ia Asocia 
Ción y participan por tamo en sus be 
neficios, tono el personal delCusrpo de 
Telégrafos que figure en sus escalafones 
en el momento de la creación ce esi» 
Asociación benéfica y ios que en ade
lante ingresen en su servicio, cualquie
ra que sea su ciase, escala, categoría y 
Bliuacion, activa o posiv»^ en lo nuce 
BiVu. k .

Artica.o 5® Son fondos de ia Aso- 
cfac.on y constauyen por -amo ei capi
tal social, ios prodULÍos de «o, servicio 

- una vez cubiertos ios gasms y compro
misos ae la misma. Caso de diso.UviOu 
de la Asociación, ei remanente, si 10 
hub.ere, se destinará ai Coiegio ae 
Huérfanos de Telégrafos, bien entendi
do que la AoOCiaCion queda disuena 
por i» alteración ae ios pumos funda
mentales para qus se crea y que se de- 
Saliau en el anicuio siguiento, después

de acordarlo asi el Ooúsejo. bajo U pfd- _
B.dencía del excelentísimo Sr. Director 1 cometiese faltas de cualquier género en 
general de Te.égrafos. el manejo de fondos de la Asociac ón,

Articulo 6.® El capital social ee día | será en-.regado a ios Inbunales de Ju»- 
tr.buirá eo la forma s.guíente; riela, y en su caso a los Tribunales de

a) El 25 por 100 de la recaudación I honor, sin perjuicio de exigir admms- 
líquida obtenida, para el Colegio de iratívamente el reintegro de las canti- 
Huérfanos de Telégrafos. dades de que aparezca responsable.

b) El 5 por 100 déla recaudación I Articulo 18. Las modificaciones de 
liquida obtenida, para la Cruz Roja na- I ampliación de asta» bases que no afee 
cional. I ten a sus fines esenciales y que la ex-

c) Él 15 por 100 de la recaudación I pariencia demuestre ser necesarias, 
liquida, paralas ásociaciones benéficas I quedan conferidas ai Consejo de Alen 
que el Gobierno señale. I nistración, quien las somaierá a la apro-

d) Ei 10 por 100 de la recaudación I baclón del Exorno. Sr. Director general 
liquida, para fondo de reserva dedica- I de Telégrafos.
do a ampliar y desarrollar la Asocia- I Articulo 19. Para el desarroLo ae 
CióDi I estas Bases, en lo que se refiere a los

e) * El 45 por 100 reatante se dedica I detalles de su ejecución, el Consejo de 
rá a gratificaciones por los dist ntos I Administración procederá a la redac- 
trabajos y funciones que la Asociación ción del correspondiente Reg amento, 
encomiende a los foncionarlos del I Madrid, 17 de Enero de 1924. Ei

Subsecretario encargado del despacho, 
Martínez Anido.
Señor Director general de Correos de 

Telégrafos.

Cuerpo.
Articulo 7.° Todos los fondos de la 

Asociación estarán depositados en 
cuenta corriente en el Banco de Espa- 
paña, a su nombre, no pudiendo efec
tuarse ningún movimiento de éstos sin
au onzación firmada del Presidente del I La experiencia tiene demostrado, y 
Consejo de Administración, Gerente e I g8i ge ha reconocido en disposiciones 
Interventor, I anteriores, la ineficacia de los precep-

Articulo 8.a Siendo la recaudación | t08 encaminados a evitar abusos y a 
trimestral, en la primera quincena pre I garantir los intereses del público en los 
cisamente del segundo mes del tnmes- I contratos de préstamos sobre prendas; 
tra las estaciones girarán a la Geren- I porque apenas publicado al Reglamento 
cía la cantidad recaudada, acompañan- I dQ 12 de Junio de 1909, el espíritu de 
do un estado de altas y bajas de abona- I lucro de aquellos a quienes más direc- 
dos y ia cuenta de gastos e ingresos. I camente afectaba, buscó, al amparo de 
Estos documentos venarán firmados I |a8 uiiomas leyes Reguladoras da ia con- 
por el encargado del servicio, con el I ra^ación comercia), nuevas modalida- 
V.® B.® del Jefe de la estación, La Gs I ¿es jurídicas qne permitían a los esta 
renca, ames de finalizar el trimestre, I blecimiemos dedicados a esta clase de 
leposi ará en la cuenta corriente la I negocios eludirlas trabas impuestas y la 
cantidad recaudada, y el primer mes I intervención titular del Poder público, 
dei tnmes i re siguiente presentará ai I pe8e a todas las medidas ideadas para 
Consejo <le Administración la cuenta I evitarlo, la situación actual de hecho es 
general de gastos e ingresos y el esta I qUe ia8 operaciones que en otio tiempo 
do de abonados. La Gerencia hará I hacían las casas de préstamos han to- 
anuaimente un balance genetal. I mado el carácter de contratos de com-

Arucu o 9 ® E Cjnsejo se reunirá I prevenía mercantil, con arreglo a U 
una vez ai trimestre para la aproba- letra del Código de comercio, y en vano 
ción de las cuentas presentadas por la I le ha tratado de someterlas a las pres- 
Gerencia y cuantas veces lo ex jan las I cripciones del mencionado Reglamento, 
uecesidades de la Asociación a propues- I porque el modo como se verifican per
la del Presidente o a petición de cua- I mlte eludir la previsión del legisla- 
tro Vocales. I dor par» lim tar el interés y garantiza!

Articulo 10. Son representantes de I |08 derechos del prestatario que, en la 
la Asaciación los Jefes de las Secciones I nueva forma de contratación, se h» 
y EitaC-ones telegráficas del Estado, I convertido en vendedor en firme de los 
quienes, de acuerdo con el Consejo, de- I objetos que ames pignoraba o enaje- 
aignaran os encargados dal servicio de I naba con pacto de retro. Asi resultan 
la Asociación. La Dirección y Adminls- I 6n U realidad burladas todas las pre- 
■ ración en Madrid queda a cargo de la I visiones y exentas de fiscalización efi- 
Gerencia, que propondrá ai Consejo los I caz por parte de la Autoridad las casas 
medios necesarios, I en que tales contratos se realizan.

Aniculo 11. Los Agentes encarga- I pOr ello, respetando el libre trafico 
d s del servic^o de esta Asociación per I mercantil. Pero buscando mane? a de 
cibirán la gratificación que el Consejo I dar a ja Policía intervención en estable- 
de Administrac.ón acuerde. I cimientos donde hoy no la tiene en for

Articulo 12. Es Presidente nato del I ma efectiva para coadyuvar a la acción 
Consejo de Administración el Excelen- I de los Tribunales de Justicia, parece 
isimo Sr. D rector general de Teségra- | preferible, sin derogar ios preceptos ya 

aludidos, dar carácter general del siste
ma implantado con buen éxito por d s- 
posiciones gubernativas en ciudades co 
mo Barcelona, donda el mal es más 
agudo, por lo mismo que la vida mer 
cantil, es muy intensa.

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que provls onaimente y 
míen ras no so hogus, despuéi del de* 
tenido estudio que el asunto requiere, 
a la reforma general de las dispobicio 
nes en vigor sobre ia materia, se obser-

fos, y como Delegado suyo y Presidente 
efectivo ei Consejero de mayor catego
ría y antigüedad en el escalafón del 
Cuerpo.

Ardjulo 13. El Director general, a 
propuesta ae su Delegado, nombrará 
emre los funcionarios del Cuerpo nue
ve Vocales para constituir el Consejo; 
en ia primera que éste celebre se ele
girá entre ebos el que haya de des
empeñar ia Gerencia, Intervención y 
los demás cargos que sean precisos.

Aniculo 14. Los cargos de Conse
jo de Administración se renovarán ca
da cuatro años por terceras partes. Un 
mismo individuo puede ser reelegido 
indefinidamente, demostrando asi la 
confianza que a la corporación inspira 
«un cuanao pase a la situación de ju
bilado o excedente.

Anicu u 15. Todos los acuerdos del 
Consejo se lomarán por mayoría, de
biendo asist r ia mitad más uno de los 
Vocales.

Ar.ícuio 16. Los cargos del Conse
jo de Administración serán honorarios, 
a excepción de aquellos que por su 
misión especial acuerde el Consejo de
ben ser remunerados, y a los que el 
Consejo señalará la gratificación que 
estime oportuna.

Articulo 17. 81 a'gún funcronáHo 

ven laa prescripciones siguiente»;
1 .* Cuantos establecimientos o in

dustriales se dediquen a la compra y 
venta de obje os de oro, piala o platino 
con o sin piedras preciosas; relojes, ro 
paa, muebles y objetos asudos o de oca- 
eión, llevarán necesariamente un libro 
follado y sellado por la Autoridad gu
bernativa, en el que por orden corre
lativo sentarán todas las compras que 
realicen, determinando la fecha de 1» 
operación, el nombre, apellidos, edad 
y domicilio del vendedor, la reseña del 
objeto comprado y la cantidad entrega
da Asimismo harán constar la fecha en 
que vendieron cada uno de los objetos 
comprados,

2 .a Dicho libro estará en todo mo- 

mentó a disposición de los Agentes de 
la Autoridad para su examen e invea- 
tigación del destino que pudiera haber 
ten do cualquier objeto, el que se pon
drá de manifiesto a los referidos Agen eg 
cuando éstos lo croan necesario, para 
mejor comprobar si es o no la prenda 
u objeto que se busca,

3 .a Por los funoionarios de Policía 
se procederá a hacer una relación de 
todos los es-abiecimieutos e industriales 
que en su respectiva demarcación ee 
dediquen á la compra y venia de los 
antedichos artículos, y‘en el caso dele 
busca de cualquier prenda u objeto, 
adsmás del examen debido de que se 
ha hacho referencia, obligarán a los 
dueños de los expresados eB abiécimíen- ¡ 
tos a que, bajo su firma y estampando 
el sebo de la casa, m»n fiesten si existe 
o no en ella la prenda u objeto que se 
busca,

4,* Los establecimientos que deban 
quedar buje os a esta medida son: joye
ros o relojeros en portal o tienda qué 
tengan el rótulo de comprar joyas u 
otros objetos usados; los que anuncien 
en los periódicos de la localidad que se 
dedican a tales operaciones; las casas 
de compraventas de joyas y ropas; los 
ropavejeros con tienda o piso; los que 
se dediquen a la compra y venta de 
muebles usados, máquinas de coser o 
escribir, pianos e instrumentos de mú
sica usados y otros efectos; los puestos 
en los rastros o encantes que compren 
y cambien relojes y jayas; ios comer
ciantes ambulantes enjoyas usadas, y 
todos los que, según noticia que pueda 
tener la Poiicia, se dediquen a comprar 
a particulares efectos de ios menciona
dos u otros análogos,

El Director general de Seguridad en 
Madrid y los Gobernadores civiles en 
ias provincias, asi como el Gobernador 
militar del Campo Qibraltar en el terri
torio sometido a su jurisdicción, cuida
rán del cumplimiento exacto de estas 
instrucciones y podrán imponer a ios 
infractores multas en ia cuantii; que 
autoriza el articulo z2 de la ley Provin
cial, sin perjuicio de dar cuenta a los 
Tribunales cuando la inexactitud en los 
asientos o en las declaraciones u que 
quedan obligados los comerciantes o 
cualquier otro acto u umielón de satos 
o sus dependientes puedan ser constitu
tivos de delito,

Da Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos cons guienLea.: 
Dios guarde a V. 8. muchos años. Ma l 
drid, 19 de Enero de 1924.

ai Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor D.rector general de Seguridad, 
Gobernadores civiles ao todan las pro
vincias y militar aei Cumpo ae Gi- 
braitar.

Gaceta 33 de Enero)

limo, Sr,: En cumplimiento de lo 
ordenado en el aidcuio 6.® del Real 
decreto de 15 de los corrientes, refor
mando el actual servicio de paquete» 
postales entre la Península, Is.as Batea 
res y Ganarías, posesiones española» 
ael Norte de Africa, Zona dei Protecto* 
rada y Golfo de Guinea, y ae conformi 
dad con ei íufurme emitido por esa Di'| 
rección general de su digno cargo,

8 . M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer que dicha reforma se poL^ 
en Vigor a partir desde el oía 15 d» 
Febrero próximo, así como que por 
Cen.ro aire .t.vo se aen tas debidas id »' 
trucciones para ei más exacto cumplí* 

i miento de lo ordenado en el Real decre
io de referencia.

Lo que ae Real orcen comunico 8 
V. I. a los efectos oportunos, D¡os guar* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 ó» 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Da actor general ae Correos ?
Telégiafos,

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
ordenado en ei articulo 6,® a&l R6^ 
decreto de 15 de ios corrientes, refor' 
mando el actual servicio de paqueé 
postales entre ia Península, Islas Bai6*
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Ma-

res y CanariaB, Posesiones españolas 
dei LxoiU «'g  AL ca. Z üd, dei Protecio 
rado y Go'fo de Gu nes,

S, M. el Rey (q, D g ), conformándo
se con 1c propúei o ror erte M nlsterio, 
de acuerdo coa la D rección general do 
Correos y Telégrafos ha tenido a bien 
disponer que dicha reforma se ponga 
en vigor a partir desde ei dia 15 de 
Febrero próximo, y que por la expre 
sada Direecióa general se den laa debí 
das iu»trucdtone8 para el más exacto 
cumpiimien o da aquel a Boberana dis- 
poBíCÓn,

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocímisme y el de las 
oficinas postales de la Zona de! Protec
torado y Golfo de Gu n«a defendientes 
de este Ministerio, debiendo significarle 
que en breve serán rem tilas las íns 
truccioneB que a tal objeto se du ten por 
la ya expresada Dirección general de 
Correos y Telégrafos. Dios guarde a 
V, E. muchos años. Madrid, 21 de Ene
ro de 1924,

El Subeecretario encargado del deipacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Subsdcreiano dei M-iútAerlc da 
. Estaño.

(Gaceta »3 de Enero^

sEiiüiM wmm
Núm. 242

COMISION PROVINCIAL
DE BALEa BKS

Esta Comisión ha acordado adquirir 
por medio de concurso las resmas de 
papel y material de imprenta que a 
continuación se detallan coa destino a 
la Escuela Tipógratica de la Ga b a  de 
Misericordia.

30 resmas papel para el Boletín Ofl 
cial de 14 kilos.

a
30 resmas Id, varios colores satinado 
una cara,
1 resma Id, 2 * marquilla rayado.
4 resmes Id. 2,* id. apaisado,
6 resmas id, satinado blanco de 22

k los.
1 barril tinta de 50 kilos para carte

les y Boletín,
25 kilos pasta para rodillos,
Los concursantes deberán acompa- 

fiar a b u s proposiciones una muestra 
dei tipo que ofrezcan con la correspon
diente nota de precios.

La Comisión en b u  día adjudicará el 
remate al concursante que estime coa
veniente pero d g  vendrá obligado a ha
cerlo si a su juicio no estimase ventajo
sa ninguna de las proposiciones presen
tadas.

Las proposiciones deberán presen
tarse en la Séereísrla de la Diputación 
(Negociado de Beneficencia) durante ¡os 
cías laborabas comprendidos entre el 
siguiente al de la Inserción de este 
anuncio y el 9 de Febrero próx mo des
de las 10 a las 13 horas,

Palma 24 Enero de 1924.—El Vice
presidente, José Cardell.—P» A. de la 
C. P.— Miguel Font, Secretario.

a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma
Presupuesto 1924,—Mies de Enero 

" La Comisión de Hacienda propone a 
V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pesetas

penda a ¡os Bigu’eniea actos del reeúJ4
p 1 Cn Z G •

Día 27 Enero 1924; R¿,Üfícaclón del 
alistamiento.

Día 10 de Febrero de 1924; Cierre
del aislamiento.

Día 17 de dicho 
zos.

Día 2 de Marzo 
c ón y declaración

mee: sorteo de Mo<

próximo: Clasifica- 
de Mozos.

Núm, 251 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DK BALRARE8

Negociado de Clases pasivas
An u n c io .—El día 1.° do! próximo 

mes de Febrero se abrirá ei pago de 
sus haberes a los perceptores de Clases 
pasivas que los tienen consignados por 
esta Deoos t ifie. Pagaduría de Hacien
da, en la siguiente forma:

Día l.°-M. P. Militar, Civil, Jubila- 
doa y Pensiones Remuneratorias.

Día 2.—Retirados de Guerra y Ma- 
rinai

D as 4 y 5.—Nóminas sin distinción.
Palma 26 de Enero de 1924,—El In

terventor, M. Montis.

Núm. 244
Comisión Mixta de Reclutamiento de Baleares

Variaciones que usando de la autor'zación concedida por el artículo 353 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley de Reclutamiento, ha acordado esta 
Comisión introducir en el repartimiento del cupo de filas que se publicó en el 
n,0 8876 de este Bo l it in  Of ic ia l , correspondiente al día 8 de Noviembre último,

Cap. 1,°—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id. 2.°—Policía de Seguri
dad. .

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. .

Id. 4.°—Instrucción públi
ca. .

Id. 5.°—Beneficencia. .
' Id. 6.°—Obras públicas. , 

Id, 7.°- Corrección públi
ca. ,

Id. 8.°—Montes, , 
Id, 9.°—Cargas. .
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. ,

107.050'25

38.626 35

163.757-29

34.060*32
10.066*54

100.556*24

3.122,U

112 192 35

16.895*43
Id, 11. —Imprevistos, , 11,241<54

Total 597.568'42

En Palma a 3 de Enero de 1924.—El 
Presidente, Benigno Pa Iq s .- P. A de la 
Comisión.—El Secretario, Juan Ollver.

Palma 9 de Enero de 1924,—Aoroba- 
do,- Asi lo acuerda ei Ayuntamiento 
en sesión de hoy.—El Alcalde, Fran- 
c íb c o  Balas,—P. A, del Ayuntamiento. 
—El Secretario, Antonio Rosselló,

Nüm. 245
ALCALDIA DE PALMA

Mo^o que se cita
Juan Vidal' Gorués, hijo de Juan y de 

Antonia, nacido en este pueblo el día 12 
de Marzo 1903.

El Alcalde, Juan Sintes.

La subasta para obras de empedrado I lugar en derecho.

Núm, 254
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Ignorándose el paradero de los mo
zos naturaléa de esía Ciudad, compren- 
dídos en el alistamiento para el actual 
reemplazo del Ejército, cuyos nombres 
a continuación se expresan se les cita 
por medio del preaeníe edicto para que 
ellos s u r  padres, o tutores, par entes 
o amos de quienes dependan compa
rezcan en esta Casa Consistorial a los 
siguientes actos:

Día 27 Enrro a las 10: Rectificación 
del alistamiento,

D;a 10 de Febrero a las 10, Cierre 
definitivo del alistamiento.

Dia 17 de Febrero a las 7, sorteo 
de mozos.

D a 2 de Marzo, próximo a las 9; 
Clasificación y declaración de solda
dos.

Se Jes previene además los expresa
dos mozos que de no comparecer per
sonalmente o por quien les represente 
lea parará el perjuicio a que hubiere

en la P az» de la Cuartera y Calle de 
la Cordelería convocada para el sába
do día dos de Febrero próximo, queda 
prorrogada para el lunas siguiente día 
cuatro a ¡a hora doce en ei Salón de 
actos púb Icos de es e Ayuntamiento.

Lo que se hace público par* conocí, 
miento de las personas a quienes puede 
interesar.

Palm» 26 de En-^ro 1924,—El Alcal
de, Francisco Balas,
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Ilistribución pueblos de la Caja de Palma

PUEBLOS Baie 
de cupo 

del reem
plazo 

con lente

Cupo de filas
Aumento 
por ma
yor frac
ción deci
mal 0 por 

sorteo 1 
dentro I 

del grupo

Soldados que debe facilitar 
cada Municipio

CUPO 

total
Reempla

zo co
rriente

trocedentes de

Enteros
- De
cimales revisión prórroga

Andraíix. . . . . 32 24 176 24 3 27
Buhóla........................ 22 16 621 1 17 17
OaíVlá. , . , . r . 15 11 332 11 11
Sama Eugenia, . . 6 4 532 4 4
Liuchmayor, , > . 56 42 309 42 3 1 46
Palma. . , . , . 433 327 143 327 17 3 347
Puigpuñenl, . . . 9 6 799 1 7 7
Síntafiy ..................... 57 43 064 43 43
Bollar.......................... 64 48 353 48 3 4 55

Núm. 233 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Vacante la plaza de Farmacéutico 

titular de este pueblo, dotada con e) 
haber anual de cuatro cientas diez y 
siete pesetas cincuenta céntimos coo 
arreglo a lo establecido en el Real De 
creio de 18 Abril de 1905 abonando 
por separado de los primeros valoran
do los medicamentos que se sum ni»- 
tren a las fanoHas pobres incluidas en 
las lisias por la tarifa aprobada por la 
R O. de 15 Septiembre de 1906, se 
anuncia par» que ios aspirantes a elia 
puedan presentar sus solicitudes en la 
Secretaria de este Ayuncamien o den
tro el plazo de diez días a contar del 
siguiente al de la inserción del presen
te anuncio en el B. O. de la provincia.

San Luis 2 Enero 1924,—El Alcalde, 
Ju k d Sintes,

Mo^os que se citan
José Prats Juan, de José y Vicenta, 
Ignacio Juan Casilda, de Mariano y

Catalina.
Juan Mari Cromar, de Vicente y

Marín,
José Escandeil Guasch, de'Migue! y

María
José Torree Escandell, de Juan y

María.
José Berra Ribas, de José y Catalina.
Mariano Calbet Calbet, de Juan y

Antonia.
Antonio Torres Eacanellas, de Juan 

y Josefa.
Ibiza 20 Enero de 1924. —El Alcalde, 

F. Medina.

»J" 
je»1 
tof

.ie*'

Blistribución por pueblos de la Caja de Inca

PUEBLOS Base 
de cupo 

del reem
plazo 

corriente

Gupo (fe filab
Aumento 
por ma

yor frac
ción deci
mal 0 por 

sorteo 
dentro 

del grupo

Soldados que debe facilitar 
cada Municipio

Reempla
zo co
rriente

Procedentes de

Enteros
De

cimales revisión prórroga

Alaró, 24 18 152 18 1
Feianitx,..................... 7o 58 997 1 59 1
Manacor, , . . . • 118 89 252 89 5
Santa Margarita , , , 28 21 178 21 2
Petra, 30 22 691 1 23 4 1
Pollensa.......................... 52 39 331 89 1

Porreras, . . • • • 47 35 549 85 1
Selva 38 28 742 1 29 »

Son Server». . . , . 26 19 665 1 20 1

CUPO 
total

19
60
94
23
28
40
36
29
21

Núm. 248
Habiendo acordado este Ayuntamien

to declarar ínÁrsoa en el primer grado 
de apremio a todos los morosos por el 
concop o de repartimientos de utilida
des correspondienie al aüo 1922-23, se 
httee presento & dichos morocos que de- 
beráu satisfacer sus descubiertos en el 
plazo de 3 días, acontar desde el si
guiente ai de la inserción del presente 
anuncio en el B, O, de ¡a provincia de 
8 a 13 horas eu ¿a cesa dei recaudador 
D. francisco Forteilo Rotger n.° 37 ds 
la calle de S. Luis,

Ei Alcalde, Juan Sintes. — Pedro Tre
mol, Secretario.

Núm, 249
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia dei mozo que » continuación
se expresa natural de e&te ’érmino Mu* 
nicipal comprendido en el alistamen o 
formado para el reemplazo del corrien-

Lo que se publica en este periódico oüciai para general conocimiento, 
Palma 26 de Enero de 1924.—Ei Vicepresidente accidental, Aurelio AgUiiar, 

P, A. de la O, M.-Ei Secretario, Miguei Font. .

Núm. 256
AYUNT.® DE SAN LORENZO

DK DE80¿BDAZaR
Ignorándose ei paradero y actual re- 

siaeucia de los mozos nacidos en esíe 
érmiuo municipal, ccm^rtudidoB en el 

alistamiento formado para el aciual 
reemplazo del Ejército, cuyo nombres 
a (jConünuación se reiaciohan; se les 
cita por medio del preseme edicto para 
que ellos sus padres, tutores, o parien
tes, apoderados o amos de quienes de
pendan comparezcan en esta Gasa Con- 
siB'orial en los siguientes actos:

Día 27 Enero a las nueve: Rectifica
ción del alia amiento.

Dia 10 de Febrero a las nueve: recti
ficación y cierre definitivo del alista- 
intento.

Día 17 de Febrero a las s ete: Sorteo 
de mezas.

Día  2 d? Marzo ? las nueve: clasifi’ 
cación y declaración de soldados.

Se lea : reviene además a los mozos 
que de no comparecer perbonulmen^e o 
persona que les represente a los expre- 
s a íío b  actos, íes parará ex perjuicio que 
según la ley haya lugar en derecho,

Mo^os que se citan
Jaime Roig Mo íib , h jo de Bernardo 

I y Gabriela.
Pedro José Llull Vives, hijo de Sera- 

fin y María.
Migue Soler Riera, hijo de Sebastián 

a y Petra, 
. I Pedro LUteras Morey, hijo de Pedro 
o I y Margarita,

Pedro José Vaquer Massaaet, h jo da
te año se le cita por ei presen e par» 
que comparezca en esta Ca s a  Consisto 
nal por si mismo, su padre, tu or, pa- 
rieotes, amos o personas de quienes de-

Miguel y Catalina.
San Lorenzo de Deecardazar 21 Ene

ro 1V24.— Ei Alcaide accidental, Anto
nio Sancho।
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Kátn. 234 
AYUNTAMIENTO DE ESPOULAS
Termioado el Registro fiscal de ed fi* 

dos y sobares comprendidos en este tér* 
mino municipal, conforme a las dispo
siciones vigentes; queda expuesta al 
público, a efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días a contar desde 
el siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Esportea 24 de Enero de 1924,—El 
Alcalde, Juan Trias,

Habiendo acordado la Junta munici* 
pa), en aqsión celebrada el día veinti
uno del actual, algunas modificaciones 
al proyecto de presupuesto ordinario 
formado por el Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1924-25, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real Orden de 15 de 
Enero de 1879 estarán expuestas al pú
blico te» aludidas modiflcacioues duran
te el plazo de ocho días hábiles a con
tar desde el siguiente ai de la publica
ción de este anuncio en el B. O. a efec
tos de reclamación.

Esportea 24 de Enero de 1924. -E. 
Alcaide, Juan Trias,

Núm, 453
ALCALDIA DE SAN JOSE

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el prox mo 
año de 1924-25 aprobado por el Ayun- 
lamieuto, previa censura del Sr. Bagi 
dor 8 ndico, estará de manifiesto ai pú
blico en te Secretaria dé este Ayunta
miento por espacio de qu nce días, con 
arregm ai articulo 146 ue 1a vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vec.nos presenter contra ei mismo, 
tes reclamaciones que es.imen conve
niente.

San José a 24 de Enero de 1924,—El 
Alcalde, José Mari,

Núm, 116
AYUNIV DE VALLDEMOSA

Ordenanza formada por te Junta Mu
nicipal de esta Vate, a te que ha ajus • 
tarso el repartimiemo general de er- 
minado por R. U, de 11 de Septiembie 
de 1918, que ha acordado imponer este 
Ayuntamiento en el próximo ejercicio 
de 1924 a 1925, para cubrir ei déficn 
del Presupuesto municipal del expresa
do ejercicio,

1,° El Repartimiento general de 
que se trata en sus dos partes persona, 
y real, habrá de llevarse a cabo por 
las Comisiones de evaluación y Junta 
general del mismo, constituidas al efec- 
te conforme lo dispuesto en el ar.lcuio 
66 ai 101, del mencionado K, D.

2,® E cómputo de utilidades que 
son objeto de gravamen por este Re- 
partimien o se referirá al 1.® de Pebre 
ro próximo, fecha que se adopta para 
b u  estimación (R, O, 8 Noviembre 1922),

3.® Todas las personas que en la in
dicada fecha residan en este Municipio, 
o tengan en el mismo casa abierta que 
a tenor de lo dispuesto en el ardeum 
28 del R, D. son los que deben contri
buir en la parte personal del Reparti
miento, y además las personas natura 
les o tes jurídicas que obtengan en este 
término municipal alguna renta por in 
muebles o rendimiento de explotación 
de cualquiera ciase que sea, que de con 
íormidad Con 10 preceptuado en el ar 
tlculo 36 del R. D. son asimismo los 
que están sujetos de contribuir en te 
parte real ael Repanimiemo, siendo 
voluntaria la presentación por los inte
resados de las relaciones juradas, de 
¡as rentas, rendimientos y utilidades 
que deDau.ser objeto de gravamen en 
ambas partes personal y real dei re 
parkimiento, pero venarán obi gaaos a 
hac rio aquellos que fueren ai efecto 
requeridos por 1a respectiva Comisión 
de evaluó.

Los contribuyentes tanto de te paree 
personal como reai que voluntariamen
te quieran presentar las relaciones ju
radas, lo efectuaran dentro el piazo de 
quince días contados desde el siguiente 
M de ¡a inserción de este anuncio en el

B. O., los que oMitaa su presentación 
en el indicado ptezo, quedarán obliga 
gados a sugetarse » la suma de utilida
des computadas por te Comisión res
pectiva.

4 .® Toda persona o entidad que ten
ga a su servicio este Municipio, perso 
nal retribuido, estará obligado a pre
sentar a la Junta general del Repartí" 
miento cuando fueren a ello requerido 
especialmente por la Junta, relación 
jurada de los nombres y domicilios y 
retribuciones de dicho personal.

5 .° Toda alia o baja producida du
rante el ejercicio en el Repartimiento 
producirá sus efectos a contar desde el 
mes siguiente el en que quede apro 
bado,

6 .® El rendimiento medio por cabe
za de cada clase de ganado existente 
en este término Municipal est mado por 
te Junta Municipal y aprobado por las 
oficinas del catrasto, conforme el apar
tado 0. del articulo 26 del R. D, de re
ferencia es el siguiente: Cabeza de ga
nado vacuno, 50*00 pesetas; cabeza de 
ganado caballar, bO‘00 peaeias; cabeza 
de ganado mular 60*00; pesetas; cabe
za de ganado asna:, 30*00 pesetas: ca
beza de ganado lanar, 6*00 pesetas; 
cabeza de ganado cabrio, 7*00 pesetas; 
Cabeza de ganado de cerda, 25,00 ptas.

7 .° El impone medio de cada unu 
de los jornales en esta localidad y ei 
número medio de días de trabajo que 
han de compu arse, pata determinar el 
haber anual de los jornales es el si
guiente: Obreros industriales, tipo me 
-io jornal, 4'00 pesetas, tipo medio de 
días de rabajo ISO, haber anual 720*00 
peseta» obreros comeicio, cipo medio 
jurna , 3 00 pesetas üpo medio de días 
le trao jo 12J, haber enual 360'00 pe
seta»; Goteros dei campo, cipo medio 
le jornal 2'00 pesetas; tipo medio de 
días de trabajo 160, haber anual 32.0'00 
pesetas.

8 .® Los signos ex erlores de riqueza 
que habran de tenerse en cuenta para 
el cobro de utilidades en la parte per
sonal del Repartimiento por las Comi
siones de evaluación constituidos en ia 
forajü que determinan los artículos 66 
y siguientes del R, D, serán ios que se 
expresan, .

1 ,* Ei alquiler o renta de la habita
ción o cuaiqu.er otro lugar de esparci
miento o recreo que el contribuyente 
ocupe de hecho o tenga reservado para 
au ocupación o dispute con 1a excepción 
continuada en el aparcado O. del aní 
culo 63 del R. D. a los locales destina 
dos a industria y comercio,

2* Se estimarán; por Automóvil 
509*00 pesetas por asiento del mismo, 
excm do del conductor; por carruage 
ae tojo 250'00 pesetas por asiento del 
mismo, excluido del conductor, por ca
da cabado de silla 25u*00 pesetas de 
utilidades,

3 .® Por cada criado menor de 60 
años 150*00 pesetas y por cada instruc
tor o maes.ro que hab te con el contri
buyente, 200*00 pesetas; La menciona
da estimación de signos externos de ri
queza solamente serán aplicables al 
contribuyente cuando sus resultados 
fueran superiores en del importe de 
¡o» obtenidos por te estimación directa 
de tes utilidades que le correspondan, 
según preceptúa el apartado A, articu
lo 63.

9 .a La diferencia entre el importe 
de ios anas y bajas del reparto durante 
ei ejercicio se estimará en 1 por 100 
artículos 34 y 35.

10 . Sobre las cuotas exigibles a los 
contribuyentes se aumentará un 3 por 
LOO por partidas fallidas y Otro 3 por 
100 por gastos de administración y co
branza.

11 . Las cuotas señaladas a los con
tribuyen es en el Repartimiento se ha
rán efectivas en la siguiente forma,

La s correspondientes a tes docieda- 
oes anónimas y comanditarias por ac-, 
clones y m neraies, por la Administra
ción da Contribuciones de esta Provin
cia a vir ud de cert-ticacion expedida 
por el Señor Interventor de Hacienda, 
autorizado por la Junta general del Re
partimiento y visada por xa Alcaidía a 
tenor de ¡o dispuesto en el artículo 102 

del R. D. citado; tea de los demás con- f 
tribuyen es por es e Ayuntamiento por 
medio de recibos talonarios trimestra
les durante el segundo mes de cada tri
mestre. A dicho efecto se advierte:

Que los inquilinos, colonos arrenda
tarios y aparceros estarán obligados a 
satisfacer tes cuotas de 1a parte real 
del Repartimiento impuestos a los due
ños por razón de tes rentas de posesión 
de tes fincas que ocupen o labren y po
drán retener al hacer el pago de rentas 
a aquellos, las cantidades correspon
dientes, salvo pacto en contrario según 
dispone el artlcu.o 103 del R. D. y que 
el propietario de bienes Inmuebles gra
vados con censos u otras rentas, excep
to los intereses de préstamos hipoteca 
ríos, podrán retener al hacer el pago 
del canon o pensión correspondiente 
una cantidad que guarde con la cuota 
de la parte real impuesta por razón de 
la renta de te finca, la misma propor- 
c ón que el canon o pensión guarda con 
te renta total estimad» a dicha finca! 
conforme determina el articula 104 del 
R D. ,

La precedente Ordenanza fué apro 
bada en el día de boy,

Lo que se hace público para general 
conocim ento y a los efectos legales pro
cedentes,

Validemos» 11 de Enero de 1924 — 
El Alcaide, Juan Sa^á,—P, A. de te 
J, M. El Secretario, Francisco Vidal.

Núm, 250
JUNTA DE PLAZA 

Y GUáRVlOlÓ» DE IBIZA

Anuncio. -Debiendo celebrarse con
curso de proposicioues libres para te 
adquesieión de tres mil kiiógramos de 
cebada; cuatro mil kiiógramos de paja 
para pienso . y tres mil kilogramos de 
leñ» de tronco, hago presente a los que 
deseen tomar parte en la licbacióu que 
el acto tendrá lugar el día cinco del 
próximo mes de Febrero a las 11 horas 
en el Gobierno Militar, sito en el Casa 
lio de esta Plaza y que el pliego de con 
daciones escara de maniflei o codos los 
días de labor desde el treinta del co
rriente al cuatro Febrero ambos inclu
sive de 11 a 13 en el mencionado cen
tro.

La subasta se verificará con arreglo 
ai Reglamento de Contratación Admi 
msirativa en el ramo de Guerra apro 
bado por R. O. Circular de 6 de Ago 
to de 1909 (C. L, n,® 157), Ley de «Pro
tección a te ladustria Nacional» y de
más disposiciones complementarias, no 
admitiéndose la concurrencia de te in
dustria extranjera,

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de te 11.a c  aae, ajas án- 
dose en lo esencial al ütodélo Inserto a 
continuación y deberán ser acompaña- / 
das de los documentos qué acrediten te 
personalidad del firmante resguardo 
del depóoito de la garantía aludida en 
el mencionado pliego de condiciones 
expedido por la Caja general de depósi
tos o sus sucursales, y el último recibo 
de la contribucióh índussalal que co 
rresponda ¿atiefacer, según el concepto 
en que comparezca el firmante,

Ibiza 25 de Enero de 1924.— El Co
ronel Gobernador Militar, Presidente, 
José Salgado.

Modelo de prdpásídón
Don.,,,domiciliado en.,.,y con resi

dencia eum,. provincia de..,, calle... 
número.,..enterado del anuncio publi
cado en el Bo l e t ín  ÍJíío ia u de la pro
vincia fecha..,.para la adquisición de... 
y dél pliego de condiciones a que en ei 
mismo se alude, se compromete y obli
ga con sujeción a las cláusulas det mis
mo y su más exacto cumplimiento a 
facilitar al precio de....pedetae...,céati 
mos (en letraj por;.,»., acompañando en 
cumplimiento de io prevenido su cédu
la personal cómeme de.... clase, exce
dida en,.., asi como el último recibo de 
ia contribución industrial que le co

I rresponle sansfader según el concepto 
en que comparecen.

Los producios que ofrece preceden 
de...,.tal plaza,

(fecha y firma)
Obewvaciones.— 8i ia proposición no

8@> extiénda éh papel Beltedo, deben 
ser o en otro de igual tamaño y aahe. 
rirsele la póliza correspondiente,

Sí se firma por poder, se expresará 
como ante firma el nombre y apellidos 
del poderdante o ei titulo de la casa o 
razón social,

Núm, 241
D, Bartolomé Mír y Oalafell, Arrenda* | 

taño de te recaudación de ContnbQ. 
clones e Impuestos de te Provincia \ 
de Baleares,
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria de tes cuotas de Contribución 
territorial, Edificios y Solares, Indus* 
trial y de Oarruages de Lujo, e Impues
to de Casinos o Circuios de recreo, co* 
respondientes a) 4.® trimestre del ac-' 
tual año de 1923 a 1924 tendrá lugar 
en ios pueblos ae eeta provincia, duran
te los dios iaborab.es que trrnscurran 
del uno al veimicinco uei entrante mes 
de Febrero verificándose el cobro en 
cada d simo municipal por ios recau
dadores auxiliares debidamente nom
brados, y de conformidad con lo que 
dispone el are, 35 de la vigente Instruc
ción de 26 de Abril de 19U0, a saber:

Distritos municipales
Partido de Palma.—Palma del 1 al 

25. —Algaida del 1 ai 4. —Andraítx del1 
5 al 9. — B*ñalbuf»r días 11 y 12. Bu* 
ñoia días 3 y 4. — Calvlá días 13 y 14. — í 
Deyá días 1 y 2.— Esportea días 13 y 
14. —Estalienchs días 9 y 10.—Forna* 
iuix días 10 y 11. —L.uchmayor del 8 
a! 13. —Marratxi dei 4 al 7. —Pctgpu- 
ñem días 2 y 3. — Santa Eugenia días 6 
y 7.—Santa María del 1 ai 4. — Soíler 
del 4 al 9. — Validemos» día» 3 y 4.

Partido de laca.—Alaró del 5 ai8.— 
Aiculia dei 4 al 6. —Binisaiem del 4 al 
6, —Buger días 3 y 4. —Campanet del ó 
al 7.—Oosiltx di»s 3 y 4. -Eicorc» ei 
día 17. —Inca del 10 al 14.—Lioseta 
dtes 1 y 2.—L ubi de. 12 a 14. —María 
dei 1 ai 3. —Muro ael 1 ai 3.—Poitensa 
dei 8 ai 11— La Puebla de-5 al 7.— 
Sanselias del 1 al 4. —danta Margarita 
Jel 6 al 9.— Selva dei 8 ai 12. — dmeu 
del 3 ai 6.

Partido de Manacor,—Artá dei 3 al 
6.—Campos de) 4 al 6.=Capdeper» del 
7 al 9,—Fetenitx del 8 al 14.—Mana 
cor ael 19 al 24. —Montuiri días 8 y 9., 
— Petra del 21 al 23, —Porreras del 18 
al 22,—San Juan dtes 18 y 19,— 8>ü' 
añy del 18 al 21.—San Lorenzo días 

11 y 12, —Sou Sarvera días 15 y 16,— 
Viltefrauc» días 11 y 12.

Parado de Menorca. Ateyor dei 14 
ai 17.—Cíulaueia del 3 ai 7.—Forre- 
rías días 1 y 2.—Mahon dei 3 al 7,- 
Mercadal del 9 ai 11,—San Luis ei día 
13.—Villa Carlos días 10 y 11,

Partido de loiz», —Formantera del 1' 
al 3.—Ib;z» del 4 ai 8.—San Antonio 
Abad dei 9 al 11,—San José del 12 al 
14. —San Juan Bau is.a dei 15 al 17.— 
Santa Eulalia dei 18 al 21,

Igualmente ae hace saber para cono* 
cimidn o de los señores contribuyente 
de esta Capital, que durante ios día» 
laborables que transcurran del uno al 
veinte y horas de ocho a doce, se veri* 
ficará ex cobro a domicilio por ios co* 
oradores auxilíales ai efecto nombra* 
dos; durante ios expresados días de co* 
bro a domicilio, y ae 12 a 14, podrán 
también verificar ei pago de sus cuotas 
en las oficinas de 1» recaudación, est^ 
biecida en te calle del Teatro B»Le»t 
número 19,

Los Señores contribuyentes de l»3 
Afueras de te Capital, pourán verificar 
ei pago de sus caota» durante lo» indi* 
Gados días desde las 8 a las 14, en i* 
expresada oficina recaudatoria.

Lo que se anuncia al publico par1 
su conocimiento y en v nud de 1o dis* 
puesto en el art. 35 ae 1a luatrucción do 
2o de Abril de 190J.

Palma 2o Enero 1924, —Ei Arrendé 
cario, Bartolomé Mir, 
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